
REGLAMENTO DE LA CARRERA DE LA MUJER DE ZARAGOZA  
15 de noviembre de 2009  

ARTICULO 1. DENOMINACIÓN 

Carrera de la Mujer de Zaragoza . Será la octava prueba del “V Circuito Nacional de la Carrera de la 
Mujer Central Lechera Asturiana”. Organizada por las revistas SPORT LIFE y Runner's World, en colaboración con el 
Club de Atletismo Olimpo, y con el patrocinio de Zaragoza Deporte y el Instituto Aragonés de la Mujer.  

ARTICULO 2. HORARIO 

El domingo 15 de noviembre de 2009 , se dará la salida a las 10:00 a.m. y el tiempo máximo para completar el 
recorrido será de 1 hora y 15 minutos.  

ARTICULO 3. PARTICIPACIÓN 

Podrán tomar parte en esta prueba todas aquellas mujeres mayores de 12 años que lo deseen, siempre y cuando 
estén correctamente inscritas, tanto en tiempo como en forma.  

ARTICULO 4. DISTANCIA Y RECORRIDO 

La prueba se disputará sobre un recorrido de 5 kilómetros, totalmente urbanos. La salida y la llegada estarán ubicadas 
en el Parque Primo de Rivera.  

ARTICULO 5. CATEGORÍAS 

Se establecen las siguientes categorías:  
Categorías individuales (Años cumplidos el día de la prueba)  
- Absoluta  
- 12 a 15 años  
- 16 a 19 años  
- Senior: 20 a 34 años  
- Veteranas A (de 35 a 44 años)  
- Veteranas B (de 45 a 54 años)  
- Veteranas C (de 55 a 64 años)  
- Veteranas D (de 65 a 74 años)  
- Veteranas E (de 75 años en adelante)  
- Madres  
- Abuelas  

Categorías por equipos:  

- 3 hermanas  
- 2 hermanas  
- 2 Cuñadas  
- Madre e hija  
- Madre y 2 hijas  
- Tía y sobrina  
- Abuela, madre y nieta  
- Suegra y nuera  
- Parejas de hecho  
- Gimnasios y Clubes de Atletismo (equipos de 3 mujeres)  
- Empresas (equipos de 3 mujeres)  
- Centros Escolares (equipos con mayor número de llegadas a meta).  
- Asociaciones de mujeres (equipos de 3 mujeres y Asociaciones con mayor participación). 
Si corres con carrito, te reservamos una zona preferente delante de la salida.  

ARTICULO 6. INSCRIPCIONES 

Precio inscripción: 4 euros, (1 de ellos donativo para la AECC, Asociación Española Contra el Cáncer), que lo destinará 
a la lucha contra el cáncer de mama. Se abonarán en el momento de apuntarse, tanto en los puntos de inscripción 
como en la página web de la carrera.  



Plazo: Desde el viernes 23 de octubre hasta el miércoles 11 de noviembre de 2009 . No se admiten inscripciones en la 
Feria de la Corredora ni el día de la prueba, excepto que queden dorsales disponibles. La inscripción quedará cerrada 
en el momento en que se llegue a las 3.500 corredoras.  
Puntos de inscripción:  
•  En la página web www.carreradelamujer.com  
•  Planta de Deportes de El Corte Inglés de Independencia, Grancasa y Pamplona.  

ARTÍCULO 7. RETIRADA DEL DORSAL Y CAMISETA 

La camiseta y el dorsal se entregarán en El Corte Inglés de Independencia el viernes 13 de noviembre de 12 a 14 
horas y de 16 a 20 horas, y el sábado 14 de noviembre de 10 a 14 horas y de 16 a 20 horas. Es imprescindible 
presentar el resguardo que se entrega a la hora de inscribirse o, en el caso de las inscripciones a través de la página 
web , la impresión de los datos personales de la corredora o el DNI.  
NO SE ENTREGARÁN DORSALES NI CAMISETAS EL DÍA DE LA CARRERA.  
EL TALLAJE DE LAS CAMISETAS SE ENTREGARÁ POR ESTRICTO ORDEN DE RECOGIDA DE DORSALES.  

ARTICULO 8. ASISTENCIA MÉDICA.  

La Organización contará con un servicio médico especializado al servicio de las corredoras. Así como de varias 
ambulancias.  

ARTICULO 9. CLASIFICACIONES Y VIDEOS.  

La clasificación general oficiosa así como los vídeos de todas las participantes llegando a meta se publicarán al día 
siguiente de la prueba, a partir de las 14:00, en la página web www.carreradelamujer.com . Las clasificaciones por 
equipos se realizarán mediante la suma de los tiempos de todas las integrantes de cada equipo.  

ARTICULO 10. DESCALIFICACIONES.  

El servicio médico de la competición y los jueces árbitros están facultados para retirar durante la prueba:  
1. A cualquier atleta que manifieste un mal estado físico.  
2. A la atleta que no realice el recorrido completo.  
3. A la atleta que no tenga la camiseta-dorsal o no la lleve visible.  
4. A la atleta que manifieste un comportamiento no deportivo.  

ARTICULO 11. VEHÍCULOS.  

Los únicos vehículos autorizados a seguir la prueba son los designados e identificados por la Organización. Queda 
totalmente prohibido seguir a las corredoras en coche, moto o bicicleta, por el peligro que pudiera suponer para las 
atletas.  

ARTICULO 12. PREMIOS Y REGALOS.  

Se establecen trofeos para las tres primeras de cada categoría. Y habrá una bolsa con interesantes regalos para todas 
las llegadas a meta.  
En el momento de la entrega de trofeos, la organización podrá solicitar a los equipos ganadores (en las categorías de 
empresas, gimnasios y asociaciones) un certificado de pertenencia a las mismas. También se podrá solicitar el libro de 
familia al resto de ganadoras en las categorías familiares, así como el DNI en las categorías por grupos de edad.  
Al ser una prueba incluida en el calendario provincial, las atletas extranjeras federadas que no pertenezcan a clubes 
españoles se someterán a la reglamentación de la Real Federación Española de Atletismo que regula la participación 
de atletas extranjeras en España.  
300 euros (en material deportivo) al colegio del que más corredoras concluyen la prueba.  

ARTICULO 13. RESPONSABILIDAD.  

La participación en el evento está bajo la responsabilidad y propio riesgo de las participantes. La participante, en el 
momento de su inscripción, manifiesta encontrarse físicamente apta para el evento. La organización declina toda 
responsabilidad de los daños que las participantes puedan ocasionar durante la prueba, causarse ellas mismas o 
derivar de ellas a terceros/as.  

ARTICULO 14. ABANDONOS.  



La organización espera y desea que todas las participantes acaben la prueba. En caso de tener que abandonar la 
misma , la corredora debe comunicarlo y entregar el chip a un responsable de la organización. También puede 
entregarlo a la organización, en la zona de meta, o bien enviar el chip por correo a Eventos Sport Life, C/ Áncora, 40, 
28045 Madrid.  

ARTICULO 15. INFORMACIÓN. Pueden llamar al teléfono 913470092 para resolver cualquier tipo de 
información. 

 


